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Ciudad de México a 15 de Enero de 2026. 

 
Información sobre el Proceso de Becas General  

2026-2027 
“Requisitos” 

 

Estimados padres de familia:  

Se les informa que para el ciclo escolar 2026-2027 toda familia que desee tener un beneficio económico en el 
pago de sus colegiaturas, tendrá que hacer el trámite de solicitud de beca SIN EXCEPCIÓN.  

Fecha límite para realizarlo: viernes 23 de enero de 2026  

El proceso de solicitud de beca, lo podrán consultar en la página del Colegio (www.colegioreims.edu.mx/becas) a 
partir del jueves 15  de enero de 2026. 

Para poder ser candidato(a) a solicitar beca y estudio socioeconómico, es indispensable cumplir con los siguientes 
requisitos:  

1.​ Solicitantes primera vez: 
 

●​ El alumno deberá tener un promedio de 8.5 
●​ No presentar ningún adeudo 
●​ Cubrir el proceso de inscripción del ciclo escolar 2026 – 2027 Incluyendo la actualización de 

información y documentos firmados en Cometa  
●​ Cubrir con el pago de colegiatura correspondiente al mes dentro de los 10 primeros días en que se 

presente la solicitud de beca 
●​ Cubrir con el pago del estudio socioeconómico ($909) por medio de transferencia o pago en línea 
●​ Actitud de respeto, atención y disposición al personal del estudio socioeconómico ya que será 

tomado en cuenta para la posible asignación de beca. 
●​ Escribir una carta de motivo por la cual se solicita la beca 
●​ Presentar y adjuntar Buró de crédito - OBLIGATORIO 

 
2.​ Familias que cuentan con beca en el ciclo escolar 2025-2026:​  
 

●​ El alumno deberá tener un promedio de 8.5 
●​ No presentar ningún adeudo 
●​ Cubrir el proceso de inscripción del ciclo escolar 2026–2027. Incluyendo la actualización de 

información y documentos firmados en Cometa  
●​ Cubrir con el pago de la colegiatura correspondiente al mes dentro de los 10 primeros días en que 

se presente la solicitud de beca 
●​ Haber cumplido al 100% con el reglamento de becas 
●​ Será necesario haber cumplido con los porcentajes establecidos en el cuadernillo de participación 

(en caso de no haber cumplido con este requisito no procede el trámite para solicitar beca) 
▪​ Al 31 de marzo 2026 deberá contar con el porcentaje de asistencia para sumar el 90% por Familia  

●​ Cubrir con el pago del estudio socioeconómico ($909.00) por medio de transferencia o pago en línea 
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●​ Mostrar una actitud de respeto, atención y disposición al personal del estudio socioeconómico 
ya que será tomado en cuenta para la posible asignación de beca. 

●​ Escribir una carta de motivo por la cual se solicita la beca 
●​ Presentar y adjuntar Buró de crédito - OBLIGATORIO 

 
 

3.​ Proceso de entrega de documentos e información – en línea 
●​ Deberán ingresar a: www.colegioreims.edu.mx/becas 
●​ Completar el formulario: 

-​ Adjuntar el comprobante de pago, la carta motivo, buró de crédito y acuerdo de becas  
-​ Se solicitará promedio del alumno  
-​ Se solicitará el porcentaje del cuadernillo (solo aplica para los que tuvieron beca este ciclo escolar 

2025-2026) 
 

4.​ Entrega y firma de asignación reglamento de beca o negativa de beca 

●​ En el mes de marzo 2026, se informará el resultado de tu solicitud 

●​ EL RESULTADO SE ENVIARÁ AL CORREO INSTITUCIONAL DEL ALUMNO Se deben descargar los 
documentos: asignación de beca y reglamento; llenarlos y firmarlos. (firmar todas las hojas) 

●​ Tendrán una semana para enviar la información tomando en cuenta la fecha en la que se recibe el 
correo. Si la documentación no se recibe en este plazo se entiende que no hay interés en recibir ningún 
apoyo y por lo tanto la beca no se aplica y queda cancelado el proceso y porcentaje asignado. 

●​ Los documentos completos deberán ser enviados al correo: admision@colegioreims.edu.mx 
●​ Sólo podrá firmar el padre, madre o tutor de lo contrario se cancelará la beca otorgada.  
●​ El porcentaje de beca está sujeto a cambio dependiendo del número de hijos inscritos para el ciclo 

2026-2027. 

●​ Si el resultado es negativo, deberán contestar el correo de Enterados. 

SI NO SE ATIENDE LA CITA EN LA FECHA Y HORARIO ESTABLECIDO TENDRÁS QUE PAGAR NUEVAMENTE 
EL ESTUDIO COMPLETO PARA REAGENDARLO 

 

*El hecho de haber realizado el trámite de solicitud de Beca NO GARANTIZA LA BECA para el ciclo escolar 2026-2027, 
independientemente de haber gozado de un porcentaje de beca en el ciclo escolar actual 2025-2026.  
* Este trámite deberá ser realizado únicamente por los padres o tutores del alumno(a).  
*Cualquier falsificación en la información o alteración de documentos será motivo de cancelación o negación del proceso. 
 
 

Atentamente 
Comité de Becas 

 
 

Solicitud de Beca 
Ciclo 2026-2027 

“Documento requeridos por el Trabajador Social” 
“Nuestra fortaleza, el futuro de tus hijos” 

Cafetales #239, col. Rinconada Coapa 2nda sección, Del. Tlalpan, C.P. 14330, Ciudad de México Tel. 56735500 

​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ​  ​ ​        

http://www.colegioreims.edu.mx/becas


​                                                                   
 

Ciudad de México a 15 de Enero de 2026. 
 

Documentación requerida: 

 

*Todos los documentos deben tener una antigüedad no mayor a un mes.  

*Se deben presentar todos los documentos sin excepción 

*Cualquier falsificación en la información y/o alteración de documentos será motivo de cancelación del proceso. 
 
 

El Trabajador Social realizará una videollamada y deberá ser tomada en su domicilio, para efectuar el estudio 
socioeconómico, se deberán presentar los documentos que a continuación se detallan:  

 

1.​ Cualquier documento que respalde los ingresos mensuales de la familia, tales como: 
 

●​ Recibo de honorarios. 

●​ Recibo de nómina correspondiente a un mes completo de ambos padres de familia, en caso de que los dos 

laboren. 

●​ Carta expedida por la empresa donde presta sus servicios, indicando el puesto que ocupa y su ingreso 

mensual.  

●​ En caso de desempleo, se debe mostrar carta de notificación de baja o finiquito.  

●​ Buró de crédito de ambos padres de familia (aunque no laboren) Obligatorio 

 

 

2.​ Documentos que respalden los egresos mensuales de la familia: 
 

●​ Recibo de luz, agua, teléfono, celular en plan, gas, televisión de paga, seguro de automóvil, tenencias, 

financiamiento de automóvil, verificación, gasolina, mantenimiento del automóvil, gastos médicos mayores, 

despensa, gastos escolares (inscripciones, colegiaturas, útiles escolares, uniformes, clases extracurriculares, 

etc.), seguro de vida, vestido, diversión, etc.  

●​ Estado de cuenta de tarjetas de crédito y/o departamentales (deberá mostrarse el estado de cuenta 

completo) 

●​ Contrato de arrendamiento y/o boleta predial y/o comprobante de hipoteca. En caso de ser prestada la 

propiedad, deberá presentarse boleta predial y de agua, así como copia fotostática de credencial de elector 

del propietario que está prestando el inmueble. 

●​ Original de credencial del INE de quien atiende la visita papá, mamá o tutor No es válido que la llamada la 
atienda algún otro miembro de la familia .  

●​ Cualquier otro documento que respalde un egreso que impacte la economía de la familia.  

●​ En caso de que el motivo por el cual solicite la beca sea por problemas de salud, se deberá presentar 

comprobante médico que respalda el diagnóstico. El respaldo debe tener una antigüedad no mayor a un mes. 
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       3. Carta motivo de solicitud de beca- indispensable 
 

Los documentos deberán ser originales y presentados en la videollamada, dichos comprobantes únicamente son para 
corroborar la información proporcionada, el Trabajador Social pedirá que se tomen algunas fotografías del interior y fachada 
de su domicilio.  

Es importante que tome en cuenta que los días y horarios de visita son establecidos, por lo que no habrá ninguna 
modificación a los mismos. Favor de estar atentos al horario de llamada. 

He leído este documento y acepto lo establecido en el mismo, en el entendido de que no hay ningún tipo de prórroga o 
justificación para la aplicación de estudio socioeconómico.  
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